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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 
A D V m U l ' l i J M O I A O F I C I A L 

li»0 leyes, órlenos y anuncios qae hayan 'lo insertar-
a en los BoLtnwesorroiAi.»» se han de mandar al Jofo 

p.,Utioo respectivo, por ouyo conducto so pasarán a lus 
S litores de los moucionados periódicos. 

(Rtal or<Un do 8 de Abril do 1889.) 

Stpukltoa todos los .IIM, iioepta los dominpoi 

m m i o s DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Guaira 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: L i s dificultades inheren

tes 4 la clasificación del considerable nú 
mero de individuos que componían los 
Cuerpos repatr iados de u l t r amar , y la 
incuria de muchos de los que están suje
tos al se rv ido militar, en ouanto & las 
obligaciones que este se rv ido les Impone, 
da lugar á que haya actualmente gran 
número de esp Roles sin el dooumento 
qae acredite su ve rdade ra situación mi
litar, sino otra anterior y a ext inguida , y 
quiza hast i l sin documento alguno, deb i 
do .¡u la mayor parte de los casos á haber 
cambiado de residencia sin la autor iza
ción necesaria, é ignorarse, por tanto, su 
paradero. 

La base prinoipal de la movilización es 
«1 conocimiento por las \u to r idades mili
ares , en sus diferentes órdenes, y por las 
aviles locales, d<t la residencia de los in 
dividuos sujetos al servicio, mientras e s 
tán separados de las filas, y el conoci
miento, por estos individuos, de la s i tua 
ción á qae pertenecen, y esto no se logra 
es otro modo que oumpliendo las p r e s 
cripciones que la ley establece para los 
cambios de residencia, las cuales, lejos de 
oponer dificultades á estos oambios y per» 
JQ'itoar á los interesados, son beneficiosas 
P*ra ellos, por ouin tu tendrán opor tuna 
noticia de los llamamientos á que deban 
•cuiiir y no serán considerados oomo de 
•ertores al faltar ó retrasarse en la iuoor-
Poraoión, y porque observándolas reoibi-
r*n á su deb i to tiempo ios documentos 
*loe acrediten sus oambloB de situaoión 
^Uitar, evitan lo, de este modo, verse 
°ci'í?ados á una incorporación que no les 
corresponda, sin derecho á ser Indemnl-

*do8 de loa perjuicios que les ooasione, 
* Q t os al coutmrio, debiendo sufrir un cas -

Ka osta oapital, llevado a domioilio. 2'5O peseta* mensuales antic ipadas; 
fuera d 0 olla, 8'60 al moa, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28'60 por un año. 

8eadmiten soscripcionos en Madrid, en la Administración del BOLITIH, 
plaza de Santiago, úm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio ii 
deoarta á la Administración, oon inclusión del importo dol tiempo de abono i 
en timbres móviles. A 

Las disposiciones de las Aatoridados, excepto loa oo» 
soan á instancia de parte nopobro, so in*ortar&n oi-ciai-
uvonto: asimismo cualquier anuncio couoornionto al ner-
vioio nocional que dimano do las mismas: ¡«oro las di 
interés particular pascarán 60 céntimos do peseta oor 
cada llnoa do inserción. *^ 

•Homtr* lue'lo: 50 etrrtlmo* de pststa 

Por habar fu t ado á la ley. 
difiouitados para la olasifloaolón á 

que se ha hecho referenoia, han sido el 
fundamento de que en los años últimos 
no se haya exigido respoosabil idaa á los 
que han faltado á la revista; pero te r 
minada casi dicha clasificación, se hace 
preciso que las revistas anuales se pasen 
oon toda escrupulosidad y rigor, y que la 
aotual sirva de punto de par t ida pa ra 
conocer la residencia do cada uno de los 
obligados á ella, y de comprobación de 
los datos referentes al número de hom
bres sujetos al servioio militar. 

Con el objeto indicado y á fin de facili
tar en adelante las operaciones de movi
lización, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer lo que sigue: 

1.° En la revista del año actual no se 
exigirá responsabilidad á los que hayan 
cambiado de residencia sin la autoriza
ción debida, pero se impondrá ol oastigo 
que las disposiciones vigentes determi
nan á I03 que no acudan á la mencionada 
revista. 

2 " La revista, que quedará p ror ro
gada , por esta vez, hasta fin de Diciem
bre próximo, se pasará en la forma^que 
estableoe el capitulo X X del reglamento 
para la ejecución de la ley de recluta • 
miento y reemplazo del Ejercitóla saber: 

Pasarán la revista en la unidad á que 
se refiere el estado núm. 1, los per tene
cientes á ella y residentes en la localidad 
en que esté estableoida la expresada 
unidad . 

Los que pertenezoan á Cuerpo aotivo y 
se encuentren en dist inta localidad que 
éste ó cualquier des tacamento de él , se 
presentaran al Jefe del regimiento de re
serva ó depósito de su arma, y precisa
mente al de infamen i los de Adminis
tración Militar, Sanidad Militar, Br igada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
y Compafiia de Mar de M a l i l l a ; si no lo 
hubiere de su a rma , al que haya á falta 
de unidad de reserva , al Jefe de la zona, 
y á faifa también de ésta, al Comandante 
militar ó Jefe de destacamento de tropas; 
si tampoco los hubiera en la localidad, al 
Aloalde, y, por último, al Comandante del 
puesto de la Guard ia civil. 

Los individuos eu reserva ac t iva y los 
de segunda reserva con instrucción mili
tar que no se encuentren en el punto en 
que esté la unidad á que per tenecen, s e 
guirán las regias consignadas en el pá
rrafo c i te r ior . 

Los mozos en caja, ios reclutas en de 
pósito y los de segunda reserva sin ins

trucción mil i tar , ouando no estén en la 
cabecera de la zona á que pertenezcan, 
pasarán la revista en la zona que haya en 
la localidad; si no la hubiera, en cualquie
ra de los regimientos ó depósitos de reser-
vaque pudiera haber en ella,y si tampoco 
tos hay en la misma, ante ol Comandante 
militar, el Jefe del destacamento, el Al
calde ó el Comandante del puesto de la 
Guardia civil, en el orden de preterenoia 
que queda indioado. 

Los individuos que se encuentren en ei 
extranjero pasarán la revista ante el Cón
sul de Espafia en la población donde re
s idan, y si no lo hubiese se dirigirán por 
escrito al del punto más próximo á la 
misma, manifestándole dónde se encuen
tran y remitiéndole los datos que exp re 
sa el estado núm. 2 . 

Con objeto de que sea más fácil á los 
interesados el conocimiento de la unidad 
en que deban pasar la revista, podrán di
rigirse á oualquier funcionario m u r a r ó 
individuo d é l a Guardia civil, qu ienes 
están obligados, con vista del pase de s i 
tuación, á indicarles cuál sea dioha u n i 
dad, y si en la localidad no hubiera fun
cionarios militares ni puestos de la Guar
dia civil, acudirán al Ayuntamiento , en 
donde podrán ser informados 

3 ° Todos los funcionarios ante qu ie 
nes se pase la revista anual, según lo con
signado anter iormente , prooederán á for
mar relaciones oon arreglo al estado nú 
mero 2, tomando al efecto los datos n e 
cesarios del pase que exhibirá oada in
teresado ó de lo que éste exponga si no 
lo tuviere, y , terminado el plazo de la 
revis ta , los funcionarios militares remiti
r án las relaciones á las unidades á que 
los individuos pertenezcan, según I U S 
pases, y los Aloaldes y la Guardia oivil 
al Gobierno militar de la provincia res 
pectiva, el cual ha rá el desglose por un i 
dades y enviará á su destino lo más r á 
pidamente que sea posible la relaoión que 
á oada una corresponda. 

4.° Presentado cada individuo y to
mados los datos á que se refiere el a p a r 
tado anterior, la Autoridad ó funcionarlo 
enoargado de la revista es tampará en el 
pase el «Revistado», que firmará y sella
rá , expresando su empleo ó oargo. 

5.° Cuando en el pase figure distinta 
residenoia de la q a e el interesado tenga 

| en e) aoto de la revis ta , el enoargado de 
pasar la le preguntará si la residenoia es 
acoidental ó si tiene el ca rác te r de hab i 
tual por haber cambiado de domicilio 

definitivamente. En el pr imer oaso, si el 
viaje es de los que detalla el estado nú 
mero 3 , estampará, en nombre del que 
puede hacerlo, una nota en el pase ha 
ciendo oonstar que se ooucede al indivi
duo permiso para t rasladarse á los p u e 
blos que indique, y consignando el t i em
po de duración del mismo, que el i n t e re 
sado habrá de señalar , pero que nunca 
excederá de seis meses. En el segundo 
oaso, anotará asimismo el cambio de r e 
sidencia siempre y ouando sea de los 
permitidos en el referido estado núm. 3 
Cuando el oambio sea de los no au to r i 
zados en éste, sólo es tampará en el pase 
el «Revistado» y hará la anotación o o -
rrespondiente en la casilla de observa
ciones del estado núm. 2 . 

6.° Recibidas en las unidades activas 
y en las de reserva y zonas de rec lu ta 
miento las relaciones correspondientes á 
las mismas, se dedicarán sin levantar 
mano á hacer en los registros las ano ta 
ciones según las noticias contenidas en 
dichas relaciones, dando conocimiento á 
las Capitanías generales de los permisos 
y oambios de residencia para otras re • 
giones, asi oomo á los Jefes de las zonas 
y reservas á que perteneciesen los i n d i 
viduos revistados para que hagan t a m 
bién sus anotaciones, enviando donde co
rresponda la documentación de los que 
pasen á otras unidades. Expedirán oon 
la misma urgenoia los pases necesarios á 
los individuos que no los tengan, r e m i 
tiéndolos sin dilación, para su entrega & 
éstoB, á los Aloaldes de los puntos en que 
residan, quienes acusaráu inmedia ta 
mente recibo y oonsignarán en el pase , 
en nombre de quien proceda, la autor i 
zación para el cambio de residenoia si lo 
hubieran verificado y fuese de los que la 
ley permite. Al propio tiempo darán c o 
nocimiento al Capitán general respectivo 
de tos pases extraviados oon todos sus 
detalles, pa ra que en su dia pueda este 
Ministerio publioar su anulación, y expe
dirán asimismo y remitirán á los Alcaldes 
los pases para aquellos individuos q u s 
tengan el de una situaoión distinta de la 
que se consigne en ios referidos docu
mentos, que serán reoogldos por dichos 
funcionarios, para devolverlos á las un i 
dades respectivas. Los Jefes de éstas d a 
rán á loa Capitanes generales noticia no
minal de los individuos que han e n t i b i a 

do de residenoia y no les haya sido a u 
torizado el oambio, por oponerse á ello 
la ley, así oomo de los que hayan taita— 
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<Jo á la revista, para la resolución que 
proceda. 

7.* Los Jefes de Cuerpos, de zonas y 
de unidades de reserva remitirán al Ca
pitán general respectivo, oomo resultado 
de la revista y además de los datos que 
se dejan dicho, noticia numérica de los 
individuos pertenecientes á su unidad 
que han pasado revista en el punto en 
que consta tienen su residencia, asi oomo 
de los que han oumplido este deber h a 
biéndola oambiado y les ha sido autori
zado este oambio en dicho aoto. También 
enviarán noticia del número 1e los pasea 
que hayan expedido á los individuos que 
tuviesen uno que no les correspon
d ie ra . 

8.° Todas las noticias que han de fa
cilitar las unidades citad >s á las Capita
nías generales, se referirán á las diferen
tes situaciones militares que la ley de re* 
olutamiento determina. 

9.° Los Capitanes generales darán 
cuenta á este Ministerio, en la pr imera 
quincena de Marzo, del resultado de la 
revista, y por este depar tamento se s ig
nificará al de la Gobernación la necesi
dad de que dicte á las Autoridades que 
le están subordinadas las órdenes conve
nientes para coadyuvar á los fines de la 
presente circular. 

10. A part i r de la fecha de la publ i 
cación de estas instrucciones, todo indi
viduo que desee cambiar de residencia ó 
ausentarse temporalmente de la localidad 
en que la tiene, según su pase, excepto 
pa ra marchar al extranjero, acudirá á 
Jos funcionarios indicados en la disposi
ción 2.* de esta Real orden sin necesidad 
de instancia, y el funcionario ante quien 
se presente oonsignará en dicho docu
mento, por delegación de la Autoridad ó 
Jefe militar á quien corresponda, la auto
rización necesaria pa ra ello, si es de las 
que la ley permite y señala el estado nú* 
mero 3, expresando el pueblo donde pa
sa á residir el interesado, ó los puntos á 
q u e se dirija, si sólo se t ra ta de una au
sencia temporal; bien entendido que ésta 
no podrá ser mayor de seis meses, pues 
si lo fuese se conoederá el cambio, á mo
nos que T-1 interesado, por su oficio ó p r o 
fesión haya de estar en constantes viajes, 
y en este caso, figurará su residencia 
donde tenga 6U domicilio ó familia más 
próxima, ó pereona que le represente, y 
en el pase se anotará la autorización 
p a r a estos viajes, expresando cuáles sean 
y su oficio ó profesión. 

Una vez que por la presente Real orden 
se dan facilidades para el oambio de r e 
sidencia, IOB individuos que la realicen 
sin pedirlo previamente darán á conocer 
por este sólo hecho su decidido propósi
to de faltar á lo mandado, y sufrirán en 
bu consecuencia el castigo que las disposi
ciones vigentes determinan, probado que 
sea que lo verificaron con posterioridad á 
la publicación de aquélla. 

11 . Todos los funcionarios ó Autor i 
d a d e s que concedan a lguna autorización, 
lo comunicarán eu fin del mes en que lo 
verificasen al Jefe de la unidad á que el 
interesado pertenezca, para que puedan 
hacerse las debidas anotaciones y darse 
los conocimientos que correspondan, tan
to por lo que se refiere el cambio de r e 
sidencia cuanto por lo relativo á la con
cesión que, como hecha por delegación, 
d e b e ser conocida por aquél en cuyo nom
b r e fué otorgada. 

12. Estos cambios, licenoias ó pe rmi 
sos deben comunicarse en todos los casos, 
a u n q u e el traslado ó viaje sea entre pue-
bl oEpertenecientes á la demarcación de 

J a misma unidad, entendiéndose por pue

blo, para estos efeotos, todo su término 
munioipal. 

13. Normalizada de esta manera la 
situación de ouantos se hallan sujetos al 
servioio militar, los Jefes de las zonas y 
reservas se dirigirán frecuentemente á los 
Alcaldes de los pueblos enclavados en la 
demaroaoión de su un idad , cuidando de 
haoerlo á todos en un periodo determina
do para empegar de nuevo, preguntándo
les si residen en el mismo pueblo los in
dividuos que ci tarán nominalmente, y 
esto servirá para que las zonas y reser
vas puedan comprobar las anotaciones ao 
sus registros, y para que los Ayuntamien
tos oonozoan en caso de llamamiento el 
domicilio de dichos individuos. 

14. A partir del l .° de Enero próximo 
se aplicará la ley en todo su rigor á los 
individuos sujetos al servioio militar que, 
hallándose dentro de los afios de duración 
del mismo, se enouentren sin la debida 
autorización fuera de la residenoia en que 
oficialmente figuren. 

15. Las Autoridades militares en onda 
región interesarán de las otviles de las 
provincia* respectivas la inseroión de e s 
ta oircular en los Boletines oficiales y quo 
por los Aloaldes de los pueblos se dé pu
blicidad á la misma por medio de bandos 
para que, llegando de esta manera á co-
nooimienta de todos, no pueda alegarse 
en OH80 alguno ignoranoia por parte de 
cuantos se hallan sujetos al servioio mili

tar . Se interesará á la vez que los referi
dos bandos no se limiten á la inseroión de 
la presente Real orden, sino que en elloa 
exciten las Autoridades looales á sus su. 
bordinados, que estén en aquel oaso, 4 
que no olviden lo que se halla mandado 
y á que comprendan lo ventajoso que será 
para ellos su oomplimlento, con tanto 
mayor motivo ouanto que en lo sucesivo 
habrán de verifloarse frecuentes llama
mientos oomo ensayos de moviliaaoión. 

De real orden lo digo á V. E. para s Q 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 
17 de Ootubre de 1003. 

MARTITEGUI 
Seflor 

N T J M E í t O 1 

Unidades á que pertenecen los individuos sujetos al servicio militar, mientras se hadan en sus hogares, 
que están obligados á pasar la revista anual 

Mozos en caja Zona de reclutamiento de cuyo cupo forman parte. 
Sargentos, cabos, soldados y reclutas con licencia ilimitada ó tem-{ C u e r p o ó u n i d a d ttctiva á e e s t á n destinados. 

poral ' 
[Infantería, Administración Militar, 8anidad\ 
i Militar, Brigada Obrera y Topográfica def 

Estado Mayor, Compañía de Mar do Me-( 
Reserva activa \ 

Reclutas en depósito. 

Segunda reserva.. 

Regimiento reserva de Infantería en cuya demarcación ten
gan su residencia habitual. 

[Caballería Regimiento reserva de Caballería Ídem id. id. 
(Artillería é Ingenieros Depósito de reserva do Artillería ó Ingenieros ídem id. id. 
¡Excedentes de cupo 

s u S ° o V 4 ™ E ^ : M : V : / : / / / / ; : ; : " ' . ' . : : - -

Exceptuados por razones de familia 
(Cortos de talla 
[Sin instrucción militar ; y : v / \ Y \ ídem id. id . id. 

•Infantería , Administración) 
| Militar, Sanidad Militar,! * ... 

ICon instrucción Brigada Obrera y Topográ-} Regimiento reserva de Infantería ídem id. id. 
militar \ fica de E. M. , Compañía del 

MardeMclilla / . 1 j , - . ' n t i i ' j u , i , 1 
¡Cabullería ídem id. de Caballería ídem id. id. 
(Artillería é Ingenieros Depósito de reserva de Artillería ó Ingenieros ídem id. i d j 

N U M E R O a 

Regimiento, Batallón, Regimiento reserva, Depósito reserva, Zona, Comandancia militar, Provincia, Tercio, Comandancia 

y Puesto de 

REVISTA A N U A L D E 1 9 0 3 

Relación nominal de los individuos que la lian pasado ante mi 

N O M B R E S 

*> O 0.% 5 *• 3.2: 
B » « 
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OBSERVACIONES (2) 

(1) Aooidental ó habitual . 
(2) Si se le ha autorizado el cambio de residenoia habi tual ; si se le ha dado permiso por hallarse accidentalmente fuera de 

la habi tual , y por cuánto tiempo; si no tiene pase y la causa que alega de ello, y cuantas observaciones sugiera su oelo al fuB-
oionario para el mejor servioio. 

N U M E R O 3 

Condiciones en que pueden cambiar de residencia los individuos sujetos al servicio militar 

Mozoi en caia {Pueden viajar por el territorio de su zona, con permiso del Jefe de ella. 
J iNo pueden cambiar su residencia definitivamente. 

R . „ n , . . . 1 ™ * ; * itWntteA. «Pueden viajar por la Península \ C o n . permiso del Jefe del Cuerpo, que dará cono-
Reclutaa con licencia dimitada p u e d e n cambiaVde residencia definitivamente., «miento áJOB Jefes de las zonas de donde <*ta-

( ban y adonde van. 

Sargentos, cabos y soldados con HcenciajPueden viajar noria Península ¡ C o n . P*™1*© dal Jefe del Cuerpo, que dará cono-
ihmitada | Pueden cambiar de residencia definitivamente..) c , n ) > e n t o 4 *«• J«fes de los regimientos ó depów-

l tos de reserva de donde estaban y adonde van-
S\?mPo°ra\..C. a. b. 0.". I Í Í J ? . t!Í< ! Í C . E D . D ? > T ° P U E D C * * * # f m á 8

 * M « * » L 0 * P * ^ " ¿onde tengan Ucencia. 
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Hcterr» sctiva. 

Segunda reserva. 

/Pueden viajar por la Península, Balearos, Oim-f 
rias y posesiones del Norte de África y navegar>Con pcrmiBO del ''efe del repimiento o depósito 
por sus costaa ( reserva, si no salen de la región; si salen de alia, 

Pueden cambiar de residencia definitivamente/ del Capitán general, 
dentro de estos limites 

(Con permiso del Jefe del regimiento, reserva ó zona 
Lo mismo que la reserT» activa y viajar porel\ ó del Capitán general en los mismos casos délos 

extranjero y navegar en buques nacionalea j \ anteriores. 
extranjeros, pero por tiempo limitado |Para el̂  extranjero y navegar en buques mercant 
extranjero y navegar en buques nacionalea j \ anteriores. 
í v t r A n i n r n o . "'ara el extra 

del Capitán general 
w* Substitutos redimidos Lo mismo que la segunda reserva. 
IL| Excedentes de cupo Igual, pero cuando pasan dos afios en esta situación. 

©'Sujetos á revisión Como la reserva activa, pero sin cambiar de residencia definitivamente. 

Al cambiar definitivamente de residencia los pertenecientes á zonas y reservas» pasarán á las correspondientes á la nueva residencia. En loe permisos se consignará siempre el pueblo ó pueblos. 

Gobierno civil 
S e cr etar i a . — Negociado 8 . * 
La Direcoión general de Adminis t ra

ción, con fecba 16 del actual, participa á 
este Gobierno lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Díaz Basieiro contra providen
cia del Gobernador de 30 de Junio próxi
mo pasado, que desestimó su redamación 
contra un decreto de la Alcaldía de esta 
corte que ledenegó el abono de 772*25 pe
setas, importe de la minuta satisfecha al 
Notario que autorizó la escritura relativa 
á la contrata del suministro de piedra 
partida en 1893, sírvase V. E. rec lamar 
y remitir los antecedentes del cuso y po
nerlo de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas á fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provinciu do ln presente orden, puedan 
•legar y presentar los dooumentos ó jus
tificantes que consideren conducentes á 
SQ derecho. Sírvase V. E. acusar con toda 
urgenoia recibo de esta comunicación 
y acompañe á ella un ejemplar del BÚ 
LETIN en que haya sido publicada, todo 
de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 25 de) Reglamento provisional pa 
ra la ejecución de la Ley de 19 de Ootu-
bre de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 24 de Octubre de 1903.=El Go
bernador, Juan de La Cierva y Pefiallel. 

3 0 8 . - 4 8 9 . 

La Dirección general de Administra
ción, con FECHA 16 del actual , partioipa & 
este Gobierno lo que sigue: 

«Exorno. Sr . : Insttuido el oportuno 
expediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Modesto Fernández y otros ouatro em
pleados afectos á las oficinas del Ensan
che del Ayuntamiento de esta corte, oon. 
tra providencia de ese Gobierno de 5 de 
Junio próximo pasado que desestimó »u 
reclamaoión de haberes correspondientes 
Al tiempo que estuvieron separados de 
*us cargos, sírvase V. E. reclamar y r e 
mitir los antecedentes del caso y ponerlo 
de ofluio en conocimiento de las partes 
interesadas á fin de que er el plazo de 
v e i u t e dias, á contar desde la publica
ción en el B O I E T I N OFICIAL d e e s a p r o 
duc í a de la presente orden, puedan a l e -
*> a r V presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho. Sírvase V. E. acusar con toda 
a g e n c i a recibo de esta comunicaoióu 
7 aoompafie á ella un ejemplar del B O 
LETÍN en que haya sido publioada, todo 
de conformidad oon lo que dispone el a r 
MENIO 2 5 del Reglamento provisional p a 

ra la ejecución de la Ley de 19 de Octu
bre de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 24 de Octubre de 1903. = El Go
bernador, Juan do La Cierva y Pefiaflel. 

308.—490. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

en sesión de 15 del mes anterior aprobar 
| los pliegos de condiciones de la subasta 

que intenta oelebrar para contratar el 
servicio de limpieza, conservación y en
tretenimiento del material perteneciente 
al a lumbrado público por gas en el I n 
terior, E n s a n c h e y Extrar radio hasta el 
31 de Dioiembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
6e hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los veinte dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
IETIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes m e n 
cionados, no habrá ya lugar á rec lama
ción a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
pliente á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación do serv i 
cios provinciales y municipales 

Madrid 12 de Octubre de 1903.=EI Se
cretario, F . Ruano. 

3 0 9 . - 4 9 1 . 

C o l m e n a r Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por «1 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados en el mes de Septiembre de 1903 pa
ra su inserción en el BOLETÍN OPIOIAL de la 
provincia, en cumplimiento del art. 109 de 
la ley Municipal. 

Sesión del día 6 de Septiembre 
F u é aprobada el acta de la anterior, si 

bien haoiendo oonstar los asistentes en 
ooanto á la manifestación del Concejal 
S r . Hoyo de faltas cometidas por el gua r • 
da de la Dehesa, Genaro Rojas, q u e una 
vez que se determine la oíase de faltas, 
pues las ignoran, Be resolverá. 

Que se abonen á Ángel Sinis, oon car
go al capitulo VI, a r t . 3.°, cinco pesetas 
por composturas que hizo el 7 de Agosto 
pasado en la oufiería de la fuente de la 
pluza. 

Que asimismo se abonen, con oargo al 
capitulo de Imprevistos, al represen
tante de !a luz eléctrica, las 43*17 pese
tas á que asciende la cuenta de material 
de la colooaoión de luces en el lavadero 
municipal. 

8e ratifloó el acuerdo del Sr. Aloalde 
de 25 ds Agosto concediendo á Alfonso 
Bartolomé socorro de 50 céntimos diarios 
por término de ocho d ias . 

Se acordó inoluir en la lista de vecinos 
pobres para asistenoia de Médioo y bot i 
ca al veoino Silverio Labanoa. 

Se aprobó la cuenta de fluido e'éotrico 
consumido en la Casa Consistorial duran-
te el mes de Agoste, importante23'03 pese
tas , y que se abone con cargo al capitulo 
I , a r t . 2.° del presupuesto de Gastos. 

Quedar enterados de oirculares inser
tas en los Boletines oficiales respecto á 
formaoión de presupuestos, adopoión de 
medios para Consumos y demás de in te 
rés general . 

Se aprobó el extraoto de aouerdos del 
mes de Agosto y que se remita al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil pa ra su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Día 11 
No pudo tener efeoto por falta de se

ñores Concejales en mayor ia . 

Día 23 (en sustitución de la ordina
ria del 18) 

Leída el aota de la anterior, fué ap ro 
b a d a . 

Se ratificó el aouerdo del Sr. Alcalde de | 
11 del aotua) sobre inclusión en listas de 
pobres pa ra asistenoia gra tu i ta de Módi
co y botica á Alfonso Bartolomé Bernabé. 

También se ratificó el acu-rdo de d i 
cho Sr. Aloalde de 17 del actual conce
diendo á Nicasio López León socorro en 
especie, por término de ocho dias, á razón 
de 50 céntimos diarios 

En reclamación verbal hecha por don 
Tomás García Laso sobre abono del im
porte de la oerquilla en que se emplazó 
el lavadero municipal , aoordóse que la 
Comisión de aguas conferencie oon aquel 
señor suplicándole espero hasta que la 
Corporación recaude de Hacienda lo que 
por intereses de inscripciones la corres
ponde, y esto no obstante, que se le abo 
nen las contribuciones de la finca desde 
que fué ocupada por el Ayuntamiento. 

Que se expida á Manuel Sancho por los 
Sres. Aloalde, Sindico y Secretario, la 
certificación que pretende con reíerenoia 
á las fincas que tiene amillaradas á los 
flues de informaoión posesoria. 

Que en vista de haber aprobado la 
J u n t a provincial del censo de población 
el Nomenclátor de esta localidad, del que 
aparece tiene 5.358 habitantes, y confor
me á la escala del ar t . 35 de lu ley Muni
cipal, corresponde á este Ayuntamiento 
13 Concejales, se acordó consultar con el 
Exumo. Sr. Gobernador civil si en la 
próxima renovación bienal de Ayun ta 
mientos ha de estarse al resultado de d i 
cho Nomenclátor para determinar el n ú 
mero de Concejales que corresponda 
elegir. 

Que con oargo al capítulo V, ar t . l . ° 
del presupuesto de Gastos, se abone la 
ouenta de efectos y ropas adquiridos pa ra 

a 

el Hospital, así como la del blanqueo del 
mismo, Importante todo 49'69 pesetas. 

Que se abonen oon oargo al capitulo I I , 
artículo 5.*, á Rafael Morando tres pese
tas por componer el ohupón y manga de 
la bomba de incendios, y á Félix Puente 
1*35 pesetas por dos chupones de ouero 
para dicha bomba. 

Que se abonen á José Aragón, con oar 
go al oapftulo III, arr. 9 0 del presupues
to de G a s t o s . ]A oantidad de cinco pesetas 
por portes de plas tas y puertas para al 
lavadero munlolpal. 

Que con oargo al oapítulo I, ar t . 4.°, se 
abone á Franoisco Benedioto el importe 
de los cristales puestos en esta Casa Con
sistorial y composturas en ella verifloa-
das, según ouenta que aprueban, impor
tante 44 l60 peseta9. 

Que con oargo si oapítulo I, a r t . 7.*, se 
abonen las 136'40 pesetas á que asciende 
la cuenta de gastos en las comidas de las 
Mesas electorales de la eleooión de Dipu
tados á Cortes verificada en 26 de Abril 
de 1903. 

Que se adquieran para el telégrafo 
municipal 25 kil09 de aulf uo de cobre y 
16 zines, abonándose su imoorte oon car
go al capítulo I , art . 2.° del presupuesto 
de Gastos. 

Se concedió á Ceoilio Sanz, Florentino 
del Valle, Braulio Sebastián y Gregorio 
Bartolomé, el préstamo que respeot Iva-
mente solicitaron del fondo del Pósito en 
la oantidad. fianza y plazo que subas 
taron. 

Acordaron fijar como ouota á cada una 
de las reses que disfrntaron pastos en la 
Dehesa de Navalvillar durante la segun
da temporada del i fio forestal 1902 á 1903 
la cantidad de 11 pesetas para re integrar 
al Munioipio de los gastos de la finca y 
los de guarder ía d> la misma, y que se 
abra el pago en Seoretaría desde 1.° al 16 
de Octubre. 

Que asimismo y á fin de prepara r el 
oportuno expediente de aprovechamien
tos forestales en el próximo afio 1903 á 
1904, acordaron se tome por Seoretar ía , 
desde 1.° al 15 de Octubre, relaoión de 
las reses que los labradores deseen en 
t ra r al disfrute de pastos de la Dehesa de 
Navalvi l lar duran te la emporada de d i 
cho afio forestal, haoiéudolo así saber a l 
públioo por medio de anuncios y prego
nes , oon la advertenoi < que no se a d m i 
tirá ninguna si no se nb man las can t ida 
des que adeuden los lab -adores de afios 
anteriores. 

So acordó abonar el arriendo de medio 
afio ya venoldo de la Casa cuartel de la 
Guardia civil de esta villa, calle del 
Glorio. 

8e acordó Inoluir en la lista de veoinos 
pobres para asistencia gra tu i ta de Médi
co y botica á Eugenio Largo Sauz. 

Día 25 
No pudo tener efeoto por falta de seno-

res Concejales en mayoria . 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 14 de Septiembre de 1903 

Se acordó nombrar en comisión p a r a 
dlotaminar las cuentas municipales del 
año 1902 á los Vooales asooiados D. Fran
cisco García González, D. Ignaoio P a r e 
des R03 y D. Bernardo Pérez Villas, ios 
que aceptaron. 

Determinóse que el oamino vecinal de 
más beneficios de esta locali lad serla el 
de este pueblo á Cabañil las de la Sier ra , 
pasando por Guadal lx & enlazar oon 1» 
c a r r e t e r a de Franc ia , ofreoiendo pa ra la 
construcción el 15 por 100 del valor de 
las obras que tuviesen lugar en este t é r 
mino municipal, que abonarla este Ayun-
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tamiento, según lo conviniere, en p r e s t a 
ción personal ó en metálico*, qne en el 
caso de qne este camino no llegase A Ca
fo anillas y terminase sólo en Guadal ix , 
se ofrece el 10 por 100 de las obras de 
este término municipal, qne abonar ía el 
Municipio en la misma forma de pres ta 
ción personal ó en metálioo, según le con
v in ie re . 

Qae también reconooen es de utilidad 
el camino vecinal de esta villa á San 
Agust ín, ofreciendo para su construcción 
el 10 por 100 del valor de las obras que 
se ejecuten en este término, abonado 
igualmente por prestaoión personal ó en 
meMlioo, según conviniese á esta Ci rpo-
raoión. 

Extraordinaria del día 27 
Se adoptó, como medio para cubrir el 

onpo de Consumos y sus recargos de este 
término municipal en el próximo ano de 
1904, el de oonoierto gremial pa ra tod ? 
los ramos, y do no solioitarse de alguno 
ó algunos, se proceda A su arr iendo en 
subasta pública, que también adoptan * 
prevención y en segando término. 

Este extracto ha sido aprobado en la 
sesión oelebrada en el día de hoy . 

Colmenar Viejo 11 de Octubre de 1903. 
= V . ° B.°=E1 Aloalde, Fé l ix S a n z . = I C I 
Secretario, Alejandro Madridano. 

307.—299. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Consumo de gas, electricidad y carburo 
de calcio 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, A los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributación que pertenecen á las zo
nas de esta provincia. 

Kn cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúenseá la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo r que se h*oe público en oocformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 26 de Octubre de 1903.=El T e 
sorero de Hacienda, José María P e r e y r a . 

313.—556. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

L E 6 A N E 3 
D. Lorenzo Uoelay Figueras, segundo 

Teniente del regimiento infantería Ce-
riflola, núm. 12, y Juez instruotor del ex
pediento inventario de abintestato del s e 
gundo Teniente de Movilizados D. F r a n -
oisco Las t r a y Peña . 

Por el presente edioto cita á doña Ga
bina Gómez Villar y A D. Holiodoro y A 
dona Angela Lastra y Gómez, viuda é 
hijos respectivamente del finado, como 
legítimos herederos del mismo, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para qae en eí 
término de diez días, contados desde su 
publoaoión en los periódicos oficiales, ma
nifiesten su residencia ó comparezcan en 
este Juzgado militar, sito oficialmente en 
el cuartel de esta villa, para fines que les 
interesan, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Leganés (Madrid) á 19 de Oo-
tubre de 1903.=Lorenzo Uoelay. 

310.—514. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

BUENAV1STA 
En el Juzgado de pr imera instanoia 

del distrito de Buenavista de esta corte y 
Esoribania del que refrenda ba promovi
do expediente D. José Macia Solano y 
Eulate , Marqués del Socorro, de cincuen
ta y nueve anos de edad, viudo, Catedrá
tico y vecino de Madrid, sobre que se 
declare A su favor el dominio, pa ra poder 
insoribir en el Registro de la Propiedad, 
de una participación de treinta mil r e a 
les en el oapital de oien mil reales de un 
oenso redimible de dos mil reales de r é 
ditos en oada año que por escri tura otor-
gada en San Vicente de la Barquera en 
veintidós de Junio de mil setecientos se
tenta y uno, ante el Escribano D. Aodrés 
Díaz Vargas , impuso D. Francisco Ma
nuel de la Mata Linares, poseedor de las 
Memorias fundadas por doña Margari ta 
de la Mata Linares A favor de D. Tomás 
GonzAtez de la Reguera sobre la oasa 
sita en esta corte y oalle de Jaoomet re -
zo, esquina A la de la Abada, finca que es 
actualmente la señalada oon el número 
cuarenta y uno de la oalle de Jaoometre-
zo, veintinueve de la de la Abada y dos 
de la d8 San Jacinto, odos modernos, 
números ouatro y cinco antiguos de la 
manzana trescientos setenta y dos, y 
cuya participación de censo la adquirió 
el D. José María Solano y Eulate, Mar
qués del Socorro, en esorítura de diez de 
Mayo de mil oohooientos ochenta y siete 
ante el Notario de esta corte D. Santiago 
Basanta O'ano, por compra que hizo A 
doña Gregaria y doña Basilia Noriega y 
Lamadr id Coasio, D. Pabio y D. Manuel 
de las Cuevas y L .amadrH y D. Laurea
no de las Cuevas y del Hoyo, por precio 
de tres mil pesetas, cuyos señores adqui
rieron su derecho por sucesión del P r e s 
bítero D. Santiago de Coasio y Bustaman 
te, que falleció bajo testamento otorgado 
en el concejo de Celis, valle de Rionan-
2a, A siete de Abril de mil ochocientos 
ouarenta y uno, que A su vez habia a d 
quirido de D. TomAs GonzAlez de la Re 
guera , que le cedió en p«go de un orédito 
de treinta mil reales y sus réditos respec
tivos de dod por ciento anuo del oapital 
del censo, habiendo adquirido el D. T u 
rnáis González de la Reguera de su padre 
D. J u a n y éste del suyo L». Tomas , A fa
vor del que se impuso el censo. 

Y en vista Ue esta solicitud y de lo dis
puesto en el artículo cuatrocientos cuatro 
de la ley Uiputeuaria, el 6r. Juez de pr i 
mera instancia de dicho distrito ha acor
dado, por b u auto ue veintiséis del co
rr iente, citar A aquél ó A aquéllos de 
quien procede el censo y participación 
de que se t ra ta ó A sus oausahabientes y 
A cuantos tengan en el mismo ouaiquier 
derecho real, > oouvooai A las personas 
ignoradas A quienes pueda perjudicar la 
insoripcióu en el Registro del dominio 
mencionado, A fin de que todos ellos com
parezcan en el expediente si quisieren 
alegar su derecho, proponiendo las p r u e 
bas que posean en el término de oiento 
ochenta días que se han concedido oon 
este objeto. T siendo desconocidas las 
personas de quien procede el censo y la 
participación de que se t ra ta , las que 
tengan en él cualquier derecho real y las 
que puedan sutrír perjuicios .por la ins
cripción que aoiioita el Sr, Murques del 
Socorro, se las cita y convoca por medio 

! de este edicto, que, ademas de fijarse en 

el sitio público de costumbre de los J u z 
gados, se insertara tres veces en el Bo-
L E T I K OFICIAL de esta provinoia para que 
llegue A conocimiento de los interesados. 

Dado en Madrid A veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos t res .=Manue l 
del Valle.=»El Escribano, Licenoiado F e 
lipe de Sande. 

5 6 . - P . 

CONGRESO 
En virtud de providencia fecha ve in

tiuno del aotual, diotada por el Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de! CON

greso de esta corte, se anuncia la muerte 
intestada de doña Hilaria Ordóflez Mo
ral , natural de Villaldemiro, hija de don 
Facundo y doña Gabriela, viuda de don 
Agustín FernAndez de la Cuadra , oourr i -
da en su domicilio, oalle de Eohegaray , 
número 27| piso tercero, A los sesenta y 
un años de edad, el día siete de Marzo 
último, y Qi llama A los que se orean con 
derecho A heredarla A fin de que dentro 
del término de treinta días oomparezcan 
ante dioho Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, número uno, á r ec la 
mar dicha herencia; haciéndose constar 
que los que hoy la reclaman son D. Ma
riano y D. José María Ordóíiez Moral, 
hermanos de doble vínculo de la cau
sante. 

Madrid veintitrés de Octubre de mil 
noveoientos t res .=V.° B . ° = E I Sr. J u e z , 
Beneyto .=El Escribano, P. S., Bonifaoio 
J u á r e z . 

5 7 . - P . 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordin y Prats , Juez mu-

nioipal é interino de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A J u a n Antonio Snárez García , natural 
de Madrid, de catorce afios de edad, z a 
patero, que habitó en la oalle del Mesón 
do Paredes, núm. 83, para que en el té r 
mino de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de p r a c 
ticar una diligencia en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad d imanan
te de causa seguida contra el mismo por 
hurto; aperoibido que , de no verifioarlo, 
aerA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 
' Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, y en 
el caso.de ser habido lo pongan A mi dls-
disposioión en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 12 de Octubre de 19Q3.«Cris
tóbal Bord ín .=El Escribano, Ángel Án
gulo. 

310.—610. 

D. Cristóbal Bordín y Prats , Juez mu
n i c i p a l é interino de primera instanoia é 
instrucción del distrito de la Inotusa de 
esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Alfonso Rumbeo Azores, hijo de Pedro 
y de Josefa, de treinta y seis años de edad, 
soltero, ebanista, na tura l de esta oorte, 
que ha vivido en el barrio de las Injurias, 
núm. 5, principal, ignorándose su aotual 
paradero, para que en el término de diez 
dias, contados deBde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z -
gsdos, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaraoión indagatoria 

y ser reduoido A prisión en causa qae 8 e 

le sigue por robo frustrado; aperoibido 
que . de no verificarlo, serA deolarado re 
belde y le pararA el perjuicio A qae hu
biere lagar . 
• Al mismo tiempo, ruego y encargo 

A todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura regular 
mAs bien alta, de buenas carnes , moreno, 
con bigote, y viste pantalón de pana de 
color aceituna, chaqueta y boina, y e n e i 
caso do ser habido lo pongan A mi dispo
sición -en la Cárcel Celulnr. —« 

Madrid 21 de Octubre de 1903.=Crístó-
bal Bo rd in . sE I Escribano, Juan Martos, 

310.—509. 
VALMASEDA 

El 8r. Juez de instruooión del partido 
de esta villa de Valmaseda ha cordado 
en providencia de h<»y que se oite por 
medio de la presente, que se Insertará en 
el BOIGTIH O F I C I A L de la provinoia, á don 
Manuel Marraig, Médico que fué de So-
puesta, hoy en la corte de Madrid, para 
que el dia 13 de Noviembre próximo y 
nueve horas comparezoa an 'e !a Audien
oia pruvinoial de Bilbao A las sesiones del 
Juioio oral en la causa sobre homioidio 
oontra Miguel Ezquerra ; aperoibido de 
que, si no comparece, le pararA el per-
juioio que hubiere lugar . 

A los fines acordados, extiendo y firmo 
la presente en Valmaseda A19 doOotubre 
de 1903.=El Aotuario, Ensebio GonzAlez. . 

3 1 0 . - 5 1 3 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, número52S.919, 
expedido por este Establecimiento en 12 
de Febrero del oorriente año A favor de 
D. José Rodríguez Alvaroz. se anuncia al 
público por primera vez p a r a que el que 
se crea oon derecho A reclamar lo ver i 
fique dentro del plazo de dos meses, A 
contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, según de te rminad art . G/de l Regla
mento vigente de este Btneo; adviniendo 
que, transourrido dioho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente dupiloado de dicho resguardo, 
annlando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 20 de Octubre de 1903.^E1 Vi
cesecretario, Francisco Belda. 

71. 

A N U N C I O 
D. Pedro Checa Pardo, segundo T e 

niente de I r Guardia civil con destino en 
la tercera oomoafiia de la Comandanoia-
del Norte del 14.° Tercio y Juez instruc
tor del expediente que se tramita para el 
cambio de la Casa cuartel de este puesto, 
por el presente anunoio hace saber: Que 
teniendo que procederse al oambio de la 
Casa cuartel de este puesto y debiendo 
contratar otra que reúna las ooiidiciones 
de defensa, independencia, seguridad y 
demás que están prevenidas, los dueños 
que deseen a r rendar las suyas qua r e -
unan las citadas oondioiones presentarán 
por escrito sus proposiciones en el térmi
no de un mes, cuyo plazo expirará el día 
19 del mes de Noviembre próximo, en el 
que se abrirán los pliegos presentados á 
la pública lioitaoión, adjudicándose el re
mate del arrendamiento á favor del mejor 
postor entre los oonourrentes. 

El pliego de oondioiones que ha de 
servir de base para la adjudicación del 
arriendo se h «liara de manifiesto en I** 
oficinas del Jefe de la línea de esta loca
lidad, donde los l id iadores pneden ente
rarse de ellas. 

Ventas 22 de Ootubre de 1903. = E l se
gundo Teniente, Juez instructor, Pedro 
Ch<*ca P a r i ó . 3 1 0 . - 5 1 ^ , 
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